


CUADRAGÉSIMA ACTA DE SESiÓN PERMAN ENTE
DE TRABAJ O DEL CO MITÉ DE INFORMACiÓN
PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

~ 0064102371712
~ 0064 102364812

~ 0064102499912
~ 0064 102500512
~ 0064102500612
~ 0064 102508312

~ 00641025688 12
~ 0064102569612
~ 0064 102583312

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, respecto de la información materia de los recursos de revisión seguidos
ante el Inst ituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con números de
expediente:

~ RDA3258/12
~ RPD086211 2

~ RPD0912/12
~ RPD0925/12

ACUERDO CI5P·285/10/20 12.- Se aprueba en lo general la reserva de la información, respecto de
las solicitudes presentadas en esta sesión de comité. de conformidad con Jos artículos 13, 14, 15,
16, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 26, 27 Y
70, fracción 11I de su Reglamento.

AC UERDO CISP-286/10/20 12.- Respecto de las solicitudes 0064102129012, 0064102129112 Y
0064102283112, presentadas en esta sesión. de conformidad con los articulos 45 de la Ley
Federal de Transparencia y Acce so a la Información Pública Gubernamental, así como 70. fracción
IV, de su Reglamento, los miembros del Comité de Información de manera unán ime, no confirma n
las declaraciones de reserva. emitidas las dos primeras por la Dirección de Innovación y Desarrollo
Tecnológico, a través de los oficios 0952765700/6612112 y 0952765600/6595/12, Y la tercera por
la Dirección de Incorporación y Reca udación, por med io del oficio 0952179070/1856; por lo que se
determina devolverlas a las citadas unidades administrat ivas , concediéndoles con fundamento en
lo dispuesto por el art ículo 270 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Civiles, un plazo
de tres días hábiles para poner disponible la información o en su caso ampliar la motivac ión de sus
oficios.

\

ACUERDO CISP-287/10/2012 .- Se aprueba en lo general la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con
los artículos 3, fracción 11, y 18 fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y Acce so a la
Información Pública Gubernamental , así como 70, fracción 111, de su Reglamento.

ACUERDO CISP-288/10/2012.- Se aprueba en lo genera l la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con
los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, así como 70, fracción V. y 78, fracción 111, de su Reglamento.

ACUERDO CISP-289/10/2012.· Se determina y aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información materia de las solicitudes con los folios 0064102135512,
0064102569612, 0064102266112, 0064102521312, 0064102500512, 0064102428312,
0064102529112 Y 0064102497512, con base en lo dispuesto por los articulas 46, de la Ley
Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 70. fracción V, de
su Reglamento.

AC UERDO CISP-290/10/2012.- Respecto de la solicitud 0064102092112 prese9t da e esta
sesión, de conform idad con los artículos 46 de la Ley Federal de Tra nsparencia/y Acce o a ja
Informac ión Pública Gubernamental, asi como 70, fracción V, de su Reqlemento, los míe . S;el¡;.




